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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

25 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 013 2020 00147 00 
Demandante(s) SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado(s) GUILLERMO LEÓN BOTERO GÓMEZ 
Asunto AVOCA CONOCIMIENTO, TRASLADO LIQUIDACIÒN DEL 

CRÈDITO, ACEPTA CESIÓN 2 
AUTO 
SUSTANCIACIÓN 1642V  

 

De conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos N° PSAA13-9962 del 31 de 

julio de 2013, PSAA13-9991 del 26 de septiembre de 2013, PCSJA17-10678 de 

2017 y PCSJA18-11032 de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura y por 

encontrarse cumplidas las exigencias del Acuerdo NºPSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013, se avoca conocimiento. 

 

Adicionalmente, de conformidad con el artículo 446 numeral 2 del Código 

General del Proceso, se ordena a la Oficina de Ejecución de este Despacho 

para que se sirva dar traslado a la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante. 

 

Por último, de acuerdo con lo establecido en el inciso tercero del artículo 68 

del Código General del Proceso, se acepta la cesión del crédito que la parte 

demandante realiza a favor del Patrimonio Autónomo FAFP CANREF, 

únicamente respecto de la obligación No. 92118351763.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1960 del Código Civil, 

entiéndase como sustituto de la parte demandante, solo respecto a la 
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obligación No. 92118351763, al Patrimonio Autónomo FAFP CANREF, a partir 

de la notificación por estados de la presente providencia.  

 

En virtud de lo anterior, y toda vez que nos encontramos frente a un proceso 

de mayor cuantía, se requiere al cesionario a fin de que se sirva constituir 

apoderado judicial que represente sus intereses. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZA 
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